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INFORMACIÓN SOBRE ENOS  Y CLIMA 

 Seguimiento al estado y perspectivas del fenómeno de El Niño. 

 

- Emisión de comunicados 

 

- Reportes derivados del Foro del Clima de América Central 

 

- Presentación de informes en reuniones del CTR y del CAC en las 
cuales se considere pertinente 

 

- Difusión de material divulgativo: video sobre El Niño  

 

- Presentaciones a nivel nacional sobre posibles efectos y posibles 
medidas de prevención y mitigación 

 

 



EFECTOS Y VULNERABILIDADES 

 Informes de pérdidas y daños acumulados con señalamiento de actividad productiva, 

condición climática que lo afectó, área afectada, valoración económica de las pérdidas. 

(Remitir para su redistribución cada mes bajo el formato utilizado en esta reunión) 
 

 Secretaría del CAC con el apoyo de los enlaces del CAC en los Ministerios dará 

seguimiento y comunicará regularmente el seguimiento de medios en los cuales se 

consigne información relacionada con pérdidas o consecuencias sobre los precios o 

comercio de la situación climática, para  lo cual los representantes se comprometen a 

remitir información. 
 

 Campaña regional de sensibilización sobre los efectos del fenómeno de El Niño a nivel 

regional basada en la Red de Comunicadores del CAC, en coordinador con los 

miembros de Grupo Técnico y el apoyo de la especialista de SECAC 
 

 Identificación de zonas y actividades productivas vulnerables (aún no afectadas con 

riesgo de que puedan estarlo en los meses subsiguientes) (Remitir bajo el mismo 

formato utilizado en este reunión para su redistribución a mediados de noviembre, para 

que pueda ser considerado en el Foro de Aplicaciones  Climáticos) 



COMERCIO Y PRECIOS 

 Información sobre necesidades de importación y excedentes 

exportables de granos y otros productos sensibles con un 

horizonte temporal de 6 meses. (Actualizar y remitir para su 

redistribución cada mes) 

 

 Actualización e intercambio de balances de abastecimiento y 

utilización de granos básicos en setiembre, noviembre y marzo. 

 

 Intercambio de información sobre evolución y anticipación de 

comportamientos de precios nacionales al por mayor de un grupo 

de productos básicos que incluya granos, productos de origen 

pecuario, semillas y otros productos que se estimen pertinentes.  

 

 

 



COMERCIO Y PRECIOS 

 Intercambio de información sobre experiencias en Convenios de 
comercialización y cláusulas de desempeño (por requerimiento) 

 

 Informes periódicos sobre la situación de los mercados 
internacionales de un grupo seleccionado de productos e insumos 
(maíz, sorgo, soya, carnes y otros pecuarios, azúcar, café, 
bananos, fertilizantes y otros que se estimen pertinentes). 
(Asume un país, se distribuyen rubros por países o se solicita 
colaboración de organismo acompañante: FAO, IICA, 
PRESANCA u otro) 

 

 Promover y fortalecer la coordinación  del comercio intra-
regional de granos,  semillas y otros críticos e evitar el 
surgimiento de barreras no arancelarias 

 

 

 

 



TECNOLOGIA 

 Coordinar con el SICTA, acciones de prevención y mitigación para enfrentar las 

amenazas asociadas con las alteraciones climáticas (Presentar acciones o medidas 

a realizar e identificar medidas complementarias en reunión de setiembre) 

Encargado Coordinador interino con acompañamiento de SECAC   

 Considerar en la Plataforma Regional de gestión de conocimiento el 

intercambio de buenas prácticas en materia de SAN y de gestión de reducción 

del riesgo. 

 Compartir información sobre avances y evolución de las siembras y cosechas  

(Actualizar y remitir para su redistribución cada mes) 

 Compartir información sobre intenciones de siembra para consolidar en plan 

regional de siembras (Remitir para su redistribución a más tardar  en la primera 

semana de noviembre) 

 Fortalecimiento de capacidades para reducir las perdidas pos cosecha ante las 

condiciones climáticas  (Solicitar ante organismo cooperante: FAO u otro) 

 Solicitar a FAO la realización de una actividad de capacitación presencial o 

virtual en materia de gestión del riesgo para la ganaderia  



 MANEJO DEL RECURSO HIDRICO  

 Realizar a la brevedad posible un curso regional para formar 
o fortalecer capacidades para un mejor aprovechamiento de 
las aguas de lluvia 

 

 Promover el intercambio de modelos para construcción de 
embalses de aguas y para escorrentías en el marco de la 
plataforma de gestión del conocimiento (experiencias 
exitosas) 

 

 Intercambiar información sobre niveles de caudales en 
cuencas hidrográficas compartidas  



SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD 

 

 Coordinar con OIRSA y FAO las acciones preventivas o de control 

referente a plagas y enfermedades asociadas con las condiciones 

climáticas adversas  en curso y esperadas (sequías o inundaciones). 

Coordinador interino con apoyo de la SECAC. 

 

 Intercambio de información sobre aparición de problemas  

inusuales a nivel sanitario o fitosanitario que se presenten en las 

zonas afectadas por las alteraciones climáticas  

 



 

 Gestionar ante el BCIE, el establecimiento de líneas de 

crediticias para inversiones y para costos operativos de 

recuperación de las zonas productivas, bajo condiciones 

preferenciales para los usuarios finales.  

 

 Intercambio de información sobre mecanismos que favorecen el 

acceso a seguros agrícolas, especialmente a pequeños y 

medianos productores 

 

FINANCIAMIENTO Y SEGUROS 



APROVISIONAMIENTO DE PRODUCTOS CLAVE 

 NEGOCIACIÓN CONJUNTA DE PRODUCTOS.  Acelerar el 
proceso para el diseño y operación de un mecanismo de negociación 
conjunta de insumos claves y productos sensitivos afectados. 

 

 SEMILLAS DE GRANOS BÁSICOS Y OTROS INSUMOS. 
Inventario sobre la disponibilidad y excedentes exportables de 
insumos claves (semilla, melaza, etc). Plazo sugerido 14 de 
setiembre 

 

 RESERVAS ESTRATÉGIGAS. Establecimiento de un mecanismo de 
reservas estratégicas que podría establecerse con el apoyo de 
organismos regionales especializados como FAO o IICA. 



EMPLEO Y SALARIOS  

 Intercambio de información sobre evolución del desempleo 

 

 

 Intercambio de evolución sobre evolución del poder adquisitivo 

del salario mínimo 

 

 

 Intercambio de información sobre evolución del costo de la 

canasta básica 

 

Para lo cual se podría aprovechar el ofrecimiento de PRESANCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTERCAMBIO SOBRE ACCIONES NACIONALES 

 Compartir información sobre planes, estrategias, instrumentos o 
acciones para enfrentar estas alteraciones climáticas. (Actualización 
y remisión para su redistribución bajo el formato utilizado en esta 
reunión en un plazo de un mes calendario) 

 

 Compartir información sobre modalidades de coordinación 
interinstitucional y con el sector privado para la implementación de 
los Planes de Contingencia (formación de comités intersectoriales, 
alianzas, etc.) 

 

 Compartir  información sobre programas de ayuda social para las 
zonas pobres y mas afectadas, para monitorear situación y coordinar 
programas de apoyo (Incluir de manera explícita en la información 
sobre planes, estrategias, instrumentos y acciones) 
 

 

 

 

 

  



OTRAS POSIBLES ACCIONES 

 Gestión de proyectos regionales y de recursos 
 

 Elaborar planes de contingencia tipo para las amenazas más frecuentes 
 

 Solicitar a los organismos regionales e internacionales participantes en 
esta reunión presentar una síntesis que contenga las ofertas de 
cooperación como insumo para la elaboración del plan de trabajo de este 
grupo técnico. 
 

 Dar seguimiento y tomar las previsiones para cumplir en tiempo con las 
actividades y compromisos establecidos, de manera proactiva por el 
coordinador interino y los representantes del Grupo Técnico 

 Acoger como un insumo básico para el establecimiento de prioridades y 
la formulación del plan de trabajo de este grupo las recomendaciones 
emanadas del Taller regional hacia un manejo de riesgos integral en el 
sector agropecuario de Centroamérica y República Dominicana 
realizado en Tegucigalpa, Honduras en mayo del 2012.  

 

 

 



CUMBRE 8 DE AGOSTO 

Acuerdo 

2. Reiterar el compromiso de los Estados Miembros del SICA de combatir y 

erradicar el hambre y la desnutrición crónica, implementando acciones como:  

  

a. Impulsar programas de desarrollo territorial para la producción, 

transformación, almacenamiento y abastecimiento de alimentos a nivel 

familiar y comunitario, basado en las necesidades alimentaria-nutricionales, 

concordantes con la identidad cultural, la promoción y la protección de la 

salud y de los recursos naturales. 

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

b. La creación de mecanismos de adaptación, prevención, gestión de riesgo y 

contingencia ante potenciales condiciones de especulación, crisis climáticas, 

económicas, financieras, comerciales o políticas, que contribuyan a que la 

región cuente con reservas estratégicas de alimentos que satisfagan las 

necesidades que se demandan.  

TECNOLOGIA (BP en SAN) 

c. Desarrollar mecanismos para la investigación e innovación, intercambio de 

buenas prácticas en Seguridad Alimentaria y Nutricional, que coadyuven a 

enfrentar esta problemática.  



CUMBRE 8 DE AGOSTO 

Acuerdo 

2. Reiterar el compromiso de los Estados Miembros del SICA de combatir y erradicar el 

hambre y la desnutrición crónica, implementando acciones como:  

  

CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

d. La creación de mecanismos de adaptación, prevención, gestión de riesgo y 

contingencia ante potenciales condiciones de especulación, crisis climáticas, 

económicas, financieras, comerciales o políticas, que contribuyan a que la región 

cuente con reservas estratégicas de alimentos que satisfagan las necesidades que se 

demandan.  

TECNOLOGIA (BP en SAN) 

e. Desarrollar mecanismos para la investigación e innovación, intercambio de buenas 

prácticas en Seguridad Alimentaria y Nutricional, que coadyuven a enfrentar esta 

problemática.  

ESTADÍSTICAS 

f. Fortalecer los mecanismos de monitoreo y evaluación de indicadores de desarrollo 

humano y de seguridad alimentaria y nutricional, así como de variabilidad y cambio 

climático, que permitan orientar acciones de políticas públicas y los recursos necesarios 

para lograr las metas propuestas.  



CUMBRE 8 DE AGOSTO 

Acuerdo 

2. Reiterar el compromiso de los Estados Miembros del SICA de 

combatir y erradicar el hambre y la desnutrición crónica, 

implementando acciones como:  

  

ESTADÍSTICAS 

g. Instruir a la Secretaría General la creación de una mecanismo especial 

de monitoreo y seguimiento de los incrementos de los precios de los 

alimentos básicos, con la obligatoriedad de presentar los resultados 

periódicamente a las Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno.     

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

3. Instruir a la SG-SICA a continuar promoviendo los mecanismos de 

coordinación con la institucionalidad regional e internacional 

especializada, para implementar estrategias de carácter regional 

vinculadas a Seguridad Alimentaria y Nutricional en consonancia con 

los mandatos de las Cumbres Presidenciales y Ministeriales, los 

compromisos internacionales y los instrumentos normativos de 

legislación y políticas públicas vigentes en los países del SICA.  



DECLARACIÓN CAC – D.G. FAO SOBRE SAN: TEMAS MÁS 

DIRECTAMENTE RELACIONADOS 

Acuerdo 

POLITICA SAN DE CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA 

4. Instrumentar y monitorear las políticas públicas de inclusión social, 

entre ellas la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional de 

Centroamérica y República Dominicana, y su plan de acción, facilitando 

el financiamiento de las iniciativas nacionales y regionales de la inversión 

social y productiva ambientalmente sustentables para reducir la pobreza, 

el hambre y la desnutrición.  

CAMBIO CLIMÁTICO: ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN 

5. Crear, promover y fortalecer políticas y planes nacionales de 

mitigación y adaptación al cambio climático en el sector agropecuario, a 

fin de minimizar los daños y pérdidas en la producción de alimentos de la 

región centroamericana y de República Dominicana, consolidando con 

ello una posición común que permita a los países gestionar a nivel 

internacional los recursos necesarios para afrontar los desafíos que se 

derivan de esta problemática.  



DECLARACIÓN CAC – D.G. FAO SOBRE SAN: TEMAS MÁS 

DIRECTAMENTE RELACIONADOS 

Acuerdo 

GESTIÓN DE RIESGOS 

6 Impulsar la coordinación e implementación nacional y regional de 

iniciativas en gestión de reducción de riesgos de desastres para el ámbito 

rural, que por una parte contribuya a la protección de las inversiones en 

infraestructura de conectividad terrestre, de producción, de salud, de 

energía, de educación y de asentamientos humanos;  y por la otra, sirva 

como mecanismo de apoyo a los países en situaciones de emergencia.  

ESTADISTICAS 

8.Facilitar las iniciativas para el fortalecimiento de los sistemas de 

información y estadísticas agrícolas y de consumo, la generación de 

indicadores que permitan el monitoreo de la seguridad alimentaria y 

nutricional, así como las capacidades institucionales para su análisis y uso 

en la toma de decisiones. Asimismo, fortalecer el sistema regional de 

información sobre abastecimiento y utilización de alimentos, con 

especial énfasis en granos básicos e insumos agrícolas.  



Manuel Jiménez / Ezequiel García 
SE-CAC 

manuel.jimenez@iica 
ezequiel.garcia@iica.int 
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